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PA R T E  O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN -•
Ilmo., Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante? . 

este Ministerio por D. Bernardo de Miota contra io resuel- i 
to por la Junta arbitral que confirmó el adeudo por la 1 
partida 154 del Arancel de unas flores de tela de seda que • 
se despacharon en. la Aduana de Irúa con declaración • 
número 2.487/86:

Vista la muestra enviada por la Aduana;
Y considerando que si bien el repertorio del Arancel 

designa la partida lOBvpara el adeudo de las flores de tela, 
esta designación sólo es aplicable á las de tela de algodón, . 
según se* ha declarado en el expediente núm. 375/85 de 
ese centro directivo, pues lo procedente es que las flores ; 
de tela adeuden por la partida correspondiente al tejido 
de que estén compuestas;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha resuelto desestimar e'l recurso de alzada - 
del consignatario y confirmar el fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 1886.

CAMACHO
*•:

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b lic a .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 14 del 

actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada ppr el art. 9.° de la 
ley.de de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día £8 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y resid/ios de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles. .

La suma disponible al efecto es la de 797.525 pesetas 8 
céntimos, que se compone de pesetas 823 039*78 á que ascienden 
la recaudación obtenida en el mes de Marzo último por ventas 
de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades de igual 
procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en meses ante 
riores, y 474.485*30 sobrantes de la subasta verificada en 26 ¿c 
Mayo próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la  su
basta sonólas siguientes:

Id  Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio.de 1882.

2 /  Las proposiciones se llarán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados qu e , según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las-pro
posiciones un'tim bre del Estado de una peseta, clase 11.a

3 /  Se expresará en. ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a
rantirla.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de e&ta Dirección general en los días 2o y 26, de once 
de la mañana á. cinco de la tarde, y el 28, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará aí Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública, los funcionarios que determ ina la 
Reai orden de 18 de Abril de 1881; y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio, al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá-y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las ad ju 
dicaciones en v irtud de lo dispuesto en Real orden de d i de 
Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
'céntesgari-ostensiblem ente-los requisitos anteriorm ente d i
chos. Da las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En-igualdad de precios se dará preferencia á la de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán, como una sola, proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

 ̂10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

E i sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á. la  si
guiente. .

 ̂ 11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tira r ios resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública do estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería áe esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Los licitadores que presentasen los títulos sin el expresado 
cupón, que es el vencedero en 1.® de Julio próximo, quedarán 
obligados á reintegrar su importe.

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin- 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

18. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y dé las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tom ar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Junio de 1886.=E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas nomi
nales e n . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, «ai- 
cambio d e . . . . .  pesetas y i . . . .  céntimos por 100, dentro de los 
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de Ma 
drid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condicioné^ que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n  dol m e s .. . . , ;  y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición. *

NUMERO 

DE TÍTULOS SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
DE CADA SERIE

Pesetas.

Total general. . .

Madrid d e .........de 188
(El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho p rin 
cipal de la misma la subasta#de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 626.566 pesetas 99 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953719, que corres
pondo aplicar en este mes como duodécima parte do la can ti
dad consigno,da para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 570.613*49 sobiu ním de ia subasta anterior.

Las regias y formal Via des con que ha de celebrarse la su
basta sen. las siguientes:

•íd Los que d-ueon L mar parto en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos ei i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 

f de cotización del día anterior al en que se constituya ;el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 188.2.

2;* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que segúu lo dis
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882 habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden' L.s pro-* 
posiciones un timbre del Estado de'una peseta, clase 11.a

3 /  ^Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nom i
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 

1 de los títulos que se. ofrezcan.
4.a A cada.proposición acompañará necesariamente el do- 

• aumento que apredita haberse hecho el depósito que deba g&- 
. rantirla .

5.a Las proposiciones se- presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre conotará U nombre del presentador. Cadauobre 
contendrá una sola proposición, acompañada áe su correspon
diente resguardo ce depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 28, de once 
áe la mañana á cinco do ia tardo, y el 30, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el

1 acto dp la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti

tu irán  en sesión pública los funcionarios qu determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que 
se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en ei período trascu
rrido desde la ú ltim a subasta; y en ei caso de no haber du-

i rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tom ará 
i dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, 

según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 
; 18,73. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admi

tidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en la Sección, se dará principio al aet© 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de

■ proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
1 del resguardo del depósito, d  nombre del proponente, I& can'

tidad y el cambio de las "“mismas. Acto' continuo se leerá el", 
pliego que contenga el precio máximo á que, como queda ex 
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde Juego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos,

, De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas per

. un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 

las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des-
í echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la 

expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su eom-
■ pleta; y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones igua-
■ les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
. iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

41. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
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12. En el caso de resultar admisible alguna p-ou - *n l 
cayo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 » ; ip h
d@ su valor nominal, se reducirá en la parte propt c j r 1 ji*o 
corresponda, quedando desechada la cantidad que i > v> e 
relación con diclio depósito,

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan s!¡io admi
tidas deberán presentar ios títulos corre-spondientes ¿ ins mis
mas dentro de los echo días siguientes ai en que se v jrb^üo 
su adjudicación en ía G a c e t a ; teniendo preseutfqit* no j c  ve
rificar i o en este piazo perderán los depósitos, qued m 1ú por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

44 La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos ei siguiente endoso: *A ¡a Direoción 
general de la Deuda ¿ am  sr- amortización por subasta,

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de Jas facturas de prest r «ación se 

devolverá á' los iePresados en el acto de verific.r >e esta, á fin 
de que Je conserven como resguardo entretanto que so hacen 
los llamamientos para el pego.

lo. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas per defectuosas, y da las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta c¿n otras más ventajosas para el Tesoro, 
podran recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tornar

parte en cha, desdo el «lia siguicnle al en que se publique en 
ía CtA c e t \ el r-uvuUrdo do la unlv-rU,

Madrid 19 de Jimio de *18nLh ~ El Director general, Fran
cisco Luis de lisies*

Modelo de p i oposición.
El que suscribe se comprometo á entregar en la Dirección 

general du o Dmda pública la «anudad de. . . .  pesetas nomi- 
ufitSeii . . .  > cuyo pormenor so expresa á  continuación, al 
camelo d<*. ♦ , m eev s y . . . . ,  céntimos por 1 0 0 ,  dentro de 
les rcho d U s  ó>quLnt,s a l  e n  q u e  se inserte en la G a c e t a  d e  
\1a iur) el ir ouUa Jo ue ia xxprn. aba subasta, con sujeción á las 
condie:c"en env t e i  anuncio publicado por la Direc-
evY a de i- De utia ' j . , , .  . n;I m e :......... y al efecto incluye el
de Miuei N j .lULvaPw jjí ^e-pésho hecho en garantía de esta 
propcM den.

NÚMERO 

BE TÍTULOS
¡JEMES NUMERACIÓN

IMPORTE 
DE CADA SEBIE

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

M adrid ...., d o . . , . ,  do 188
(El interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n gen era l de O bras p ú b licas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia dirigida á este centro directivo por Bou 
S&Iu&ti&no Marino, vecino da Baña ven-e, en. solicitud de que 
se le conceda autorización para estudiar un tranvía desde Me
dina de Rioseco á VilJalpando:

Resulta .do que solamente se pretende hacer el estudio de 
ia carralera que une dichos dos ..puntos:

Considerando que la fianza que prescribe la Real orden de 4 
de Marzo de 1881 tiene sólo por objeto garantir ia indemniza
ción de dañes y perjuicios que en las fincas do propiedad par
ticular puedan irrogarse con Ja ejecución de los trabajos de 
campo necesarios para el estudio; pero que cuando estos tra
bajos han de ejecutarse exclusivamente sobre usa carretera 
propiedad del Estado, pnede éste conceder la autorización en ia 
forma que tenga por conveniente;

Esta Dirección general ha resuelto conceder á D. Salustia- 
no Marino, vecino de Benavente, la autorización que solicita 
para que en el término de seis meses pueda practicar los estu
ches de un tranvía desde Medina, de Rios-:-.co á Villalp&ndo por 
la carretera que une dichos puntos; entendiéndose que esta 
autorización es única y exclusive mente para practicar los es
tudios por dicha carra t»ra, pero si de ella hubiera de separar
se del trazado se necesitará nueva autorización, previo el de
pósito de la correspondiente fianza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos procede'--tes. 
Dios guarde á V. S« muchos añ s. Madrid 4 de Junio ¿e i 886.= 
Gallego Díaz.=Sr. Gobernador de ia provincia de Zamora.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

ESTADÍSTICA

MES DE ABRIL DE 1886 

Número 4.— Movimiento de la población penal.

TENADOS DIFERENCIA

Virones. Hembras. TOTAL EXISTENCIA DE PENADOS EN 31 EN 30

DE ABRIL
Existencia en 31 de Marzn ......... 17.006 816 '17.820 ESTABLECIMIENTOS

DE MARZO
EN MÁS KN MENOS

ALTAS

Sentenciados por vez primera___. . . . . . . . . . . . . . . . 472 27 199
En la casa-galera de Alcalá (4).............................
En el penal de Alcalá ..............................................

8.16
4.083

830 
1,0 í 7

15 y>

46
•19 24 UVn p ]  -ír] H p  A ]b i ir * P T D ñ í ¡ 82

220
81

209
4

41
»

Desertores aprehendidos......... . 3 9 3 En el íd. de B a l e a r e s ^ .................. »

Devueltos por las Autoridades...............................

Reintegrados de hospitales . .  . , . . . . . . . . . .
7 ¡t 7 En el íd. de Burgos . . . . . . . . . .  ........................ .... 4.065 4.06o 9

» S » En el íd. de Cartagena......................................................... ...  ? ........ 4.973 4.894 9 79
Idem de manicomios................... ................. ............. a En el íd. de Ceuta................................................. 2.077 2.067 9 40
Pqp trasferenoia (1° unos á otros presidios........ 48 . . 48 En el íd. de Chafarinas........... .............................. 439 440 i »

TPyv n]  ̂H fin íél'WO VlQ.n O 4.423
687

4.443
566

20 
29 

. 44
9

' 249 o o, 9M En la prisión correccional de Madrid . . . . . . . . . . .
V 
yy

BAJAS TPvi a1 y\£>YVol rio TV/fililí O 423
LOGO

437
96oEn el íd. de Ocaña .................................................... 35

Reclamados por las Autoridades......... ?A 35 24
804

En el íd. de Peñón .................................... . 94 93
758

9 i
Por cumplimiento de condena............................. «... 290 u

a
En el íd. de Santoña . . , ............ ........................ 782 -9 . 24

yPor indulto . .......... .................. ... 48 1 48 En el íd. de Tarragona.......................................... 907 907 »
Por salida para hospitales., ............ .. * * a En el íd. de VíTeucia (San Agustín)............... .. 665 648 » 47
Por id para manicomios. 61 i M 61 En el íd. de Valencia (San Miguel)............... 4.864 4.821 » 43 

32
44

Por trasierencia de unos presidios á otros.. . . . . . . 30 ! 9 60 En el íd. de Valladolid............................ .. 4.444
4.580

4.409 9
i De muerte natural. . . . . . . 66 3 68 En el íd. de Zaragoza......................... ........... . ' 4.506 a
\ Idem repentina. . . . . . . . . .

Fallecidos. . . . . . . . . . .  1 Idem violenta............ .
* 1 9

1 9
£

17.880 47.616 79 283
J Por suceso casual.. . ........

Por suicidio. . . . . . . . . . . . .
» ! 
9

1 9 
9

*
£

Desertores................ ............................................ 4 J0 1 *
— ̂  •» « 4 1 1 1 -i 7 * / 1 204

609 47 626
» » ■ *

Existencia en 30 de Abril.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.786 seo 17.646 (4) Penal de mujeres.

N úmero  2 .— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á25. De 25 á 80. 1)9 30 á 35. Do 35 á 40, Do 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65, De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varones.. . 843 ‘ 4.128 3.511 2.614 2.075 1.329 934 590 450 203 94 32' 46.786

Hembras.. 46 466 469 102 50 36 74 47 94 30 £2 2 830

^ N úmero  3 .— Estado civil.

SOLTEROS
CASADOS VIUDOS

TOTAL
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones.............................. S.80Q 3.521

188
l

1.882

Sb

743 340 46.786

Hembras. * . . , . 4G2 447 2o 830

N úmero 4 .— Religión.

Católicos. Disidentes, Israelitas. De varias. TOTAL

46.766 4 2 17 46.786

830 9 9 9 830
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N úm ero  18-..Instrucción y cultwra..

No saben leer. Saben leer. Saben Tienen instrucción TOTAL
CULTURA

TOTAL
leer y escribir. superior: Tienen educación esmerada. J E d ucac ión  mediana. Educacióndescuidada

Varones 6.685 1.747 8.180 16.786 1.082 8.70o 7.001 16.786
Hembras. . . . . . . . . . . . ..... ........ 49i 70 £64 5 830 5 £28 602 830

N ú m e ro  6 .— Posición social, profesiones y  oficios de los penados antes de sus condenas.

H
EÍ.£.§o  o »-, • p ¡=» £

l 5 |
• f f

EMPLEADOS

! !

1 i

I
f

£

.TRABAJADORES
o Q,

O S

* § ■; cc

g-.g

• p»
• O
: 5

: f

? !
« §

r l
73.sr0g

Ho os
5.

«S?
g?.
t s
g e  P a : S
• O-

SIN OFICIO

TOTAL

Del Gobierno.

De 
empresas 

ó 
particulares

En 
oficios 

d
e

 
fuerza.........

o  ^ES °  &  S»

S.I-O coU';

*: ?

Mantenidos por 
sus familias. i

Vivían de ren
tas propias.

Vagos..............

V aro n es .. . 133 110 162 532 41 316 3.238 1.279 5.941 1.381 ¿BS 36í 8 147 1.842 343 21 i 3Í2 16.786
H e m b ras .. 9 9 » » 9 8 s 505 83 160 » 5 » 44 15 a i * 830

N úm ero . 7 .— Delitos.

'Varones. Hembras.

Traición............. .............. ................ .................... .. »
Contra la seguridad ]&vfpvíaí» íl ol 1T!‘íatGri n 1i Contra la paz ó la independencia del E s tad o .. . .  

i Contra el derecho de gentes.
27) »

P ira te r ía . ................................................... . % »

1 Lesa majestad............................................................. 5 E
Contra las Cortes y sus Individuos, y contra, el 

i Consejo de M inistros.......................... .. » 9
la ¡Contra la forma de Gobierno................................... » 1?Contración. Constitu-u, Delitos cometidos por particulares con ocasión | del ejercicio de los .derechos individuales ga- i r&ntizados por la Constitución ........................... * 9

i Idem id por funcionarios públicos.. . . . . . . . . . . . J» S
i. Delitos relativos al Libre ejercicio de los cultos,. 10 V
f Rebelión.. ..................................................................... 40 »
, Sedición................................ . , . .......... .. 46 »

Contratilico,, el orden p ú -.
¡Atentado contra .la Autoridad y sus agentes, Te
jí sisteucia y desobediencia........................... 985 30
1 Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Áu- i toridad, corno igualmente á sus agentes y de- [ más funcionarios públicos « . . . o » . . . . . . . . . . . . • £00 35
' Desórdenes núblicos. ................... • 32 s

’ Falsificación de la firma ó estampilla Real y firma de los M i n i s t r o s . ............. » ■9 4
Idem de sellos ó m arcas ..................................• - .... » 9
Idem de moneda......................................................... 126 22

Falsedad..

Idem de billetes de Banco, documentas de crédito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Correos, y demás efectos timbrados cuya expen-
* dieión está reservada al E stad o ...............i Idem de documentos públicos, oficiales y de co~j mercio y de los despachos telegráficos..............JIdem do documentos privados.................... ............

39
7549

1

»
I Idem de cédulas de vecindad y certificados.. . . .  I Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- f tria , falso testimonio y acusación ó denuncias falsas................................. . . .................... ................

£ i

31 4
■ í

i Usurpación de funciones, calidad y título y uso indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ..................... ...................... ............... 6 8

Contrabiiea.
Juegos

la salud p ú - 1( Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola- < ción de sepu ltu ras.................................................. s 9

v rií.fas. . . . . . . .
9 9

»!

✓ Varones. Hembras.

Prevaricación............................................................... 3 9
Infidelidad en la custodia de presos.. . . . . . . . . . . 6 *

i Idem id. de documentos................... ........................ 12 ft
|Violación de secretos........................... .. 2 9

Contra los empleados públicos en el ejer-{ 
ciclo de sus cargos.

¡Desobediencia y denegación de auxilios . . . . . . . . .]Anticipación, prolongación y abandono de fun- I ciones Públicas..............................................
9

3
9
9

^Usurpación de atribuciones y nombramientos J ilegales......................................................... ............ 34
¡Abusos contra la honestidad.. . .  ............. . . . . . . - 9 . J*! Cohecho.................. .. . . . . . . . . . . .  ........... 2 &f Malversación de caudales púbhcos. 40 9
Fraudes, exacciones ilegales . . » . . . . . .  t . . . . . . . . 19 s>

i Negociaciones prohibidas................................. .. l i 9
f' Parricidio . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 53i A sesinato.. c. 4. . . . . ,  . . . .  ....................... ............ 681 £71 Homicidio............................................ 6.444 76Contra las personas. .  <í Infanticidio................................................................. 3 68I Aborto ................................................................ .. i 3[ L e s i o n e s .............. 1.748 30* Duelo. ..................... ................................ .. »
i Adulterio. . .  .................................. ......................... 34 4£*9 Violación v abusos deshonestos. . .  . . . . . . . . . . . . . 156 h 1Centra la honestidad. t Escanda ios públicos.. .............................................. 32
1 Estupro v corrupción de m enores.................. 8 6■ R apto . . .  .................... .................. ........ • ........... 12 *

Contra el ho no r... . . .
Contra él estado civil.\

\ Cslum n ia .. . . . . . . . . . . . . . .  t . 8
1 Injurias . . . . . . . .  ....................................... ..( Suposición de partos y usurpación del estado I civil. ..................... ....................... T .........................

13
£

9»
$

f Celebración de matrimonios ilegales. %................. 5 i( Detenciones ilegales.......................................... .. 22
1 Sustracción de menores 2 3

Contra, la libertad y ■ segurid e d . . . . . . * * .
/ Abandono de niños.. 1 8\ Allanamiento de m orada ..................... .............. ...... 125 %í Amenazas y coacciones.. . .  <> 73 £' Descubrimiento v violación de secretos.. . . . .  . . . í 9
í RobO .  . . .  o c . * r ................ o 3.121 120
i H urto . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . * 1.138 ' £9£
I Usurpación ...................................... .. 4 a»

Contra la propiedad,. ¡
L  . t4j -j ( Alzamientos, quiebras é insolven- I . u l cis s núblicas » . . .  . . . . . . . . . . . . . 10 9

( C 1 0 1 ie s - • • f Estafas y otros engaños.................. .
j Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 1 Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . .  

i Incendios y otros estragos.................... .....................

124 '
9

1742

15»
9

\ Dañns___ *.......  .................................... .......................... 13 *

T v n r w i  j r l  e r . M a  te rn p .T *n .T * ifi .._______ . . - ____  . . ................ . - ................... .. ............................. 46 9

Delitos.. . . . . . . . . . . . .
j Delitos contra la Ordenanza m ilitar . .1 Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.. ............. .......................................... ...

93 í  
2

£
9

16.786 880

Número 8.— Clasificación por penas.

Varones o...............................

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con

retención.
TOTAL

TRIBUNAL SENTENCIADOR

TOTAL.
Civil. Militar»

2.983 
y 553

2.868
9

1.144
126

2.145
9

4922 
84 ,

1.246
»

22
67

1.337
9

99
9

16.786 
‘ 830

1B.817
826

1.569
4

16.786
830H e m b ra s .................................................

Numero 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis ipeses, á.......... .................. .......................................... .. 1.329 121De seis meses á un año, á.......... .................................. ................................ .. 1.859 152
De un año á dos, á ............................................................................... ............... 2.726 140De dos á cuatro, á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.501 184De cuatro á ocho, á.......... .... o......................... ................. .. 2.687 115
De ocho á doce, á . . ..................................... ................................................... 2.121 ’ 33De doce á veinte, a . . . . . . . . . . . . . . .................................................................. 1.962 15
De veinte á treinta, á. ............................................................. r. . . . . . 115 2
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á . ......................... .. • 1.486 68

* 16.786 830
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N u m e ro  1 0 .— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras, PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PRO i íó Cíáíí Varones. Hembras,

Wa.V-'51 a ® e o e ■' « * ál 12 d r d o l , * . . . . . . . . . . . . . . 398 6 V t < u h .................... . . . . . 712 39 T eru e l....................... 418 11
A lbp 'v te  „ «89 25 < « m a * . ...................  M » U7 28 i 10 T o le d o . ................ .. 531 .17

4: 3 20 l r-'í¡C'i. . . . . . . . .  B n 302 8o 434 23 Valencia,............. .. 741 19
ru 9 Coí na, ............. , , „ *.  , ' ■148 11 A o ¡u\¡,. ........................... . 898 20 Valladolitl. . . . . . . . . . . 287 13

AvHa c . . . . . . . 227 46 Ora da . .  » v B „ . . .  * J 830 29 <>Ki . L . . . . . . . . ............. 217 15 V í z ^ u ^ a . . . . , 414 1
Badajoz. , . . . »  . „ « » *  * . » o 8<o id 0  tiM 11r ja r a . . » . , . * ,  * 808 23 0\ ‘ do. . . .  . ........... 816 36 Zam ora. 187 14
BÍleares •. * . i-i í 2 í vinpiiKaoíi.r . . * * . • •  . 47 í i  . Pe k v da . . . . .  . . . . . . . 173

168
12
17

í ar^gozii.. • •» 867 33
T5o " ¿oí.'i i r\r. Tí ú h )

4iS
30
33

'T Í 9 2 7  ■ 6 ; 1 f V t> J,
Burdos. . . . o * . FU«t jlM , ! ■ ’ 298 ; 45 k. 1 O). ¡ T ’u:. . . . 3 1 5 29 16.616 827
Rácelas . » » . . * - >•<>» « «  . 3; t 8 iao' . ,  ............. . . . . . 4 398 8 C)  , 148 18
Cádiz 3'  3 . u L e ó n .„ . . .  „ * , . .  , .  . c , . ,  ¡ 480 45 t  m  v í a . . . . . . . . . . . . . . 188 9 Do rHtramar. 441 2
Oiiuarics. . « a . . . » . . » . » . 9 ' 8 í d r l d ' i . 2SS 12 530

182
21
14

P ' f  • e a , ,, , 59 ‘ 1
C + í&l ! Ar> 341

396
8

48
T r> o't» Ci 'p a 371

238
22 , 
22

S t  ,
Ciudad Real. TdíiO'f)„ „, „ . , .  „ 7 O >e I Vf . . . . . . . . . . . 32i 43 16.788 830

Varones. Hembras.

52.ap r\í)lnv̂ \p>& r!a r*avv»£íJ f\& v̂f\vrr¡{\\¿UL.. ,... 2,828 128
hl̂ r-n rlr-» r>iifthlníí nipaipíT ............. 18.238. 702

46. 788 830

N úm ero 11.— 0cupación de los p e n a d o s  e n  e l  m e s .

DESEMPEÑENLO CARGOS IriR Han desempe
ñarlo los servi
cios mecánicos 
del estableci

miento.

HAN TR AB AJA D © EN 'TALLERES EN OBRAS PUBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y practican 

tes. Del Estado.
Arrendados 
es subasta..

Arrendados 
Particular

mente y ad
re i ni,st ráelos.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL

Varones.......... 1.318 317 204 209 5.0-10 2,159 1.880 ' 931 1.697 €0 1.074 517 964 m •16,786

Hembras_____ 35 » 9 29 fo2 » 9 3 » » 809 53 78 34 830

Número 12.— Escuelas.

Varones. . . . . . . . . . . . .
PenndnK míe Imn asistido... ......................... . . . . . . . .

.........  2.816

Hembras.. , . . ....... *

Libros que se Ies lia dado en lectura. . . . . . . . . . .......  1.057

N um ero 13.— Condición moral de los penados.

Buena, Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

Varones ............... ............,............. 13.891 844 167 84 16,786

Hembras.. . . . . . . . . ............ ........ . . . . 781 49 » 830

 Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante él mes.

INFRACCIONES

NUMERO 
do infracciones.

NOTA
Varones. Hembras. CASTIGOS 

que se les han impuesto.
Varones, Hembras, Varones. Hembras*

Contra los Jefes...................... . . .  r.. . . . . . . . . 3
Contra los Furrieles, Capataces y cabos,,. , .  
Rebelión y motín..................

13
o

Estas 6o infracciones lian sido co
metidas por 65 penados, en esta 
forma:

B
B

AínpnHyr!?? á enTnna.nevns S Reprensión, á . .............. ...................................... i» B
Binas v erolnes .. . . . .  . 7 9 Calabozo ó régimen ordinario, á......... . ................ 40
*Npfflií?finfiia fin fil tF?ihíiio .  ̂ .. « .. 9 Calabozo á pan y agua, á  . 5 S

Pncipcínn rlp firmíjcs ú Una. sola infracción i» -ion-. *.». 64 » Dormir en el suelo, á. . 9 £
.Tiipptís nrnhibidns . . . . . . . 18 9 Privación ele alimentos, á..................................... 9 Tt
iRnihHfiffiifiz . . 6 9 Dos infracciones, , , .  • 1 * Servicio de limpieza, ele agua, etc», á . ................ 5 9

Comunicaciones exteriores punibles, ■verbales 
ó escrito s ............. ........... . . .

Trabajos penosos, á. . . . . . .  .................................. » 3)
3 » Tres infracciones.,. 9 9 Aplicación de cadenas ó hierros, á . ..................... 14 1»

Tentativa de evasión. . . . . .  . . . .  .. 7 Castigos cornorales, á ............................... X ' V
Atentado centra la, moral. Cuatro infracciones 9 * Degradación de clase, á.. . . . . . . . .  ’....... . 1 a
1?©HüCÍ ji a  n ODA Otros castigos, 4 . . . . . . . .  '  „ , ................. . . . . y

Otras infracciones............. . ( . . . ¡i »
65

T o t a l e s . . ® . s . . . . . . . m B 65 x

N úm ero 15 .— Enfermería. 

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS SALIDAS QUEDAN
Por enfer

medad 
com ún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

m ental.
TOTAL Restable - 

cidos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
coBiún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m ental.
TOTAL

Varones.... 436 339 74 ■ 5 3 9 % 868 836 77 413 803 427 4 8 9 4 453
Hembras... 29 20 4 » a » 9 53 .17 3 20 ' 30 3 » » » » 33

465 339 78. 5 3 9 2 921 353 80 433 833 430 4 8 9 4 488

N úm ero 16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES HEMBRAS -

Extinguen primera pena.. . . . . . . .  *................ s. . . . . . . 43.389 752

í De una............... . 2.738 67

Son reincidentes De dos....................................... 477 4

( De má s ....................................... 482 7 *

16.786 830

De éstos tienen nota de desertores......... .................. ................. 360 2

Madrid 45 de Junio de 1886.*=EI Director general, Alberto Aguilera.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendar ios del Obispado de la Hula-na, conm >6',lim ites al año íSr'í.

Posesión geográfica del Castillo de Merro de la Habana. 

Latitud.. 23° 0' 22L5 N.
Longitud...'*. . . . . . . . . . . . .  5 q 4m 33s ,7 ¿0 0. del Observatorio de o-eo Femando.

Notas,. 1.a— Las letras U. diO que estás á m cabesa de las columnas en que se can. las horas délos ortos y. o casos del H 8. eoo re«oeetivamenh: íH ckbe d? las voces ;;oree
2A—El anuncio de i o* oles en que el bol liega al zenit, que se halla en bu respectivo lugar, significa que la cundí aHén riel Sol ib ya en o! trascurso del día a ser ;gus! á la ktinid 

geográfica ele! Castillo ¿oí M-mro de la ikb&noo

■ Hora# de tiempo medio civil á que se verifican los ort.cc y osaros ¿el Sal e i 1.a Habana en al año F ’SL

! u m FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO ASOSTfí l SETDIOTK ! umiiE j¡ rnnm m  I1 MCIBJbM
ii®
¡r Ortos. Oca ses. f Ortos. Ocasos. l Ortos. Ocasos. ? Ortos". Ocasos, K Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos. f\| Gr;os. Ocasos. í Ortos,. Ocaso*.

<■
% Ortos. ÜCfl-SóS, £

F ! Ortos. 
ó . „ _ .

Ocasos.;is2 Orto.-:. Qcasos J¡ w
Oriofc.

¡ i
I a
i¡ s
II 4

1?

¡46

rl8
jid

jÍ5

27

81

H. M. 
6 •'.* 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43
6 U
6 vi 
A 44 
6 U  
6 44 
6 44 
6 44 
6 44 
6 44 
6 48 
6 43 
6 43 
6 43 
6 48 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 ' 41 
6 44- 
6 4 i

H. M
5 26 
5 21
fj 28
5 28 
o 29 
5 80 
3 80 
5 31 
5 32 
5 32 
5 33 
5 34 
5 85
5 35
6 36 
5 87
5 37
6 -38
5 39
6 40 
6 40 
5 44 
5 42 
8 42 
8 43 
5 44 
5 u : 
3 43 
5 46 i 
5 47 s 
5 47 J

í
%
8
4
5
6
7
8 
9

H)
1:1
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28

H. M.
6 40 
6 40 
6 89 
6 39
6 38 
8 38 
6 37 
8 37 
6 36 
6 36 
6 35 
6 83 
6 34 
8 83 
6 33 
6 32 
6 31 
6 31 
6 30 
6 29 
6 2jg 
6 28 
6 27 
6 26 
6 25 
6 25 
6 24 
6 28

H. M.
5 48 
5 48 
5 49 
5 50 
5 60
5 51
6 54 
5 52 
5 58 
3 54 
3 64 
5 5o 
5 65 
5 66 
5 66 
5 67 
5 68 
5 68 
3 59
5 59
6 0 
6 0 
6 1 
6 i 
6 2 
6 2 
0 8 
6 3

1
2 
8
4
5
6 

-7 
8’ 
8

! 10 
11 
12
13
14
15
16 
■17 
48 
•19 
20 
21

¡ s
24
Ai
4 4
87
98
29'
80
M

H. M„ 
6 22
6 21 
0 20 
G 19 
6 19 
6 18 
G 17 
6 16
0 i  5 
6 14 
G 13 
6 12 
6 H  
G -16 
6 9

1 !
6 6
6 5 
6 4 
6 3 
6 S 
6 i 
6 0 
6 69 : 
5 68 
5 53 
5 67 
5 66 
5 84 
5 64

71. U.
6 4 
6 4 
6 4 
6 8 
6 5 
6' 6 
6 6 
6 7 
6 7 
6 7 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 :! 1 
6 .di 
6 12 
6 19 
6 13 
G 13 
6 43 
6 14 
8 14 
6 44 
6 15
o m\
6 "o

1
'2
3

i
6
.7
8
9

10
11
42
13
14 
16 
16
17
18
19
20 
£1

£3 
24 
2o 
28 
£7: 
£8-' 
£9 
30:

H. M.
5 63 
8 52 
5 81 
8 80 
5 49 
8 48 
8 47 
-S 43 
5 48 
8 44 

\o 43 
o m . 
8 4 i 
8 40 
S 40 
S 39 
8 38 
o 37 
8 86 
8 38 
B 34 
8 34 
8 88 
8 38 
8 31 
5 30 
8 30 
5 09 
8 08 
8 07

H M. 
6*16 
6 16
6 16 
6 17 
6 17 1 
6 18 
6 18 
6 18 
0 19 
6 19 
6 19 
6 20 
6 20 
6 21 
6 21 
■6 21 
6 22 
6 22 
6 22 
6 23 
6 23 
6 21 
6 21 
6 25 
6 25 
6 26 
6 26 
6 26 ! 
6 27 
6 27

í

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
■11
12
18
14
16
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
26’ 
27; 
18; 
29; 
iO' 
11;

M.
5*27 
5 26
5 23
6 23 
5 24
5 23
6 23 
5 22 
5 22 
5 21 
5 21 
5 20 
3 20 
5 19 
•8 19 
5 18 
5 18 
5 17 
8 17 
5 17 
5 16 
5 16 
5 15 
5 15 
5 15 
5 15 

*5 14 
5 14 
5 14 
5 14 
5 14

Hc M.
6 28 
6 28 
6 28 
6 29 
G 29 
6 8G 
6 30 
6 31 
6 Sí 
6 82 
a 32 
6 88 
6 83 
6 34 
6 34 
6 84 
6 85 
6 35 
6 36 
6 86 
6 37 
6 37 
6 88 
6 88 
6 83 
6 39; 
6 40 
6 40 
6 40 
6 41 
6 41

i
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
lo  
16
17
18
19
20 
21 
22 
28 
£4

20
27

30

H, M.
5 14 
5 13 
5 18 
5 13 
5 13 
5 1-3 
5 13 
5 13 
5 18 
5 13 
5 13 
3 13 
5 13
o 13
5 13 
5 14 
o 14 
3 11 
5 14 
5 14 
5 14 
5 15 
5 13 
5 15 
5 13 
3 16 
5 16 
5 16 
5 16 
5 17

H, M>
6 42 
6 42 
6 48 
6 43 
6 43 
í> 44 
6 44 
6 46 
6 43 
6 4 o 
6 46 
6 4-6 
G 46 
6 47 
6 47 
6 47 
6 48 
6 48 
6 48 
6 48 
6 49 
6 49 
6 49 
6 49 
6 49 
6 49' 
6 49 
6 60 
6 30 
6 50

1
2
3
4
5
6 
7

í 8 
9 

10
id
m
ÍS
14
15
16 
•17 
¡18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

ii. :j.
6 i  7 
3 1.7
5 IR
6 18 
5 19 
5 -i Q 
5 19 
3 20 
3 20 
3 21 
3 £í 
5 21 
5 22
5 22
6 £3 

-5 23 
o 2B
5 24
6 24 
3 25 
5 25 
o 28 
3 26 
5 26 
5 27 
5 £7 
5 28 
5 20 
5 29 
5 29 
5 80

H,M.
6 50 
6 50 
6 60. 
6 50 
6 60 
6 50 
6 50 
6 30 
6 50 
6 49 
6 49 
6 49 
6 49 
6 49 
6 49 
8 48 
6 48 
8 48 
6 48 
6 47 
6 47 
6 41 
6 46 
6 46 
6 4o 
6 45 
8 U  
6 44 
6 44 
6 43 
6 43

- i
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

10
lía
¡12
m
\U
jio
lo
17
18
19
20 
21
22
23
24 
26 
26 
21 
28 
29 
80 
31

II M .
5 SO 
5 SO 
5 Si
5 SI 
3 32 
3 32 
o 32
6 33 
5 se
8 34 
5 84 
5 35 
6,35
5 35
6 36 
5 80 
5 36 
5 37
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en el Morro de la Habana .en el ario £887.

ENERO
Día 2. Cuarto creciente á las 6 y 51 • minutos de la mañtfna 

en Aries.
Día 9. Luna llena á las 5 y 3 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 16.- Cuarto menguante a las 9 y 53 minutos de la mañana 

en Libra. ■
Día 23. Luna nueva á las 9 y 83 minutos de la noche en 

Acuario.
FEBRERO

Día 1.® Cuarto creciente á las 2 y 57 minutos de la madruga
da en Tauro.

Día 18. Luna llena á las 4 y 45 minutos do la. mañana en Leo.
Día 14 Cuarto menguante á la* 8 y 3 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 22, Luna nueva á las 4 y  11 mina ios de la tarde en 

Piscis.
MARZO

Día 2. Cuarto creciente á la 7 y 38 minutos do la noche en 
Géiránis. '

Día 9. Lona llena á las 3 y 8 minutos de la tarde en Virgo.
Día 16. Cuarto menguante á k s  8 y 18 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 24 Luna nueva á las 10 y 40 mió o.tos de la mañana, en 

Aries.
ABRIL

Día I.® Cuarto creciente á las 8 y  f  3 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Bía 7. Luna llena á las 12 y 10 minutos 'de la noche en. 
Libra. *

Bía 14  Cuarto menguante M as 10 y 31 minutos de la noche 
. . .en Capricornio.

Día 23. Luna nueva á las 8 y  24 minutos de la mañana en 
Tauro. ■ . .*

Día 80. Cuarto creciente á las 6 y 81 minutos - de la tarde én 
Leo.

MAYO
Día 7. Luna llena á la 8 y.32 minutos de Ja-, mañana en Es

corpio. ’
Día 14 Cuarto menguante á las 2 y 48 ■ minutos de la tarde 

en Acuario.
\ Día 22. Luna nueva á las. 5 y 36 minutos do la tarde en Gró~ 

minis.
Día 29. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la noche 

en Virgo.
á * JUNIO

Bía 5, Luna llena á las 5 y 9 minutos de la tarvde en Sa
gitario.

Día 13. Cuarto menguante á las 8 y 5 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 21. Luna nueva á las 5 y 23 minutos do la mañana en 
.G-éminis.

D ía '28.' Cuarto creciente á las 4 y-32 mirfutcs de la mañana 
én Libra.

JULIO
Bía 5. Luna llena á  las 3 y 5 minutos de la mañana en Ca~ 

pricorniok
Bía 18. Cuarto menguante á' la una y 28 minutos de la ma

lí dragada en Aries.

Día 20. Luna nueva á las 8 y 21 minutes de la tarde en Cáncer.
Día 27. cuarto creciente á las 9 y  un minuto de i& mañana en 

Escorpio.
AGOSTO

Día 3. Luna llena á las 8 y l i  miro utos de la farde en Acuario,
■Día l i .  Cuarto menguante á las 6 y 7 minutes de la tarde 

en Tauro. ,
Día 18. Luna nueva á las 12 y 9 rd .Ros de la noche en Leo.
Día 2A Cuarto creciente' á las 2 y 52 minutos de la tarde 

en Sagitario. '

SETIÉMBRE
Día 2. Lima- llena i  las 5 y 48 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á las 9 y 84 minutos de la ma 

ñana en Gemiros.
Día 17. Luna nueva á las 8 y 80 m i mu, os dé la mañana en 

Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 34 minutos de la noche en 

Capricornio.
OCTUBRE

Día- 1.® Luna llena á las 10 y 18 minutos de la noche en 
Aries.

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 28 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 18. Luna nueva á las 5 y 6 mi o utos de la tarde en Libra.
Día 23. Cuarto creciente a las 12- y 18 minutos del día en 

Acuario.
Día 81. Luna llenad las 4 y un minuto de la tarde en Tauro,

NOVIEMBRE
Bía 8. Cuarto menguante á las i í  y 38 minutos dala mañana 

en Leo.
Día 15. Luna nueva á las 2 y 89 minutes de la madrugada en 

Escorpio.
Día 22. Guarno creciente á las 5 y 14 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 30. Luna liena á las 9 y 51 minutos de la mañana en Gé- 

minís.
DICIEMBRE

Día 7. Cuarto menguante d las 9 y 41 minutos de la.- noche 
en Virgo.

Día 14. Luna nueva á la una y 52 minutos de la tarde en 
Sagitario.

Día 22. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la ma
drugada en Arles.

Día 30. Luna llena á las 2 y 45 minutos de la madrugada en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL KN LOS 1310NOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, St>l en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio. ,
Bí& 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

OÜATKQ ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á- k «  4 y 49 minn-~ jf 
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio 4 las 12 y 57 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre ú he 3 y 24 mininos de k  

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 35 minutos de h

nccli e. - -

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA A L  SEN IT
El 42 do Judío.
£1 39 de Junio.

W U>m M jo U A

FEBRERO 8

Eclipse p&rekl de Luna, visible m  la Habana,,
Principio deí eclipse a las 3 y 45 r ñ ; .kUí,s ¿ o  la mañana.
Medio del eclipse a Jas 4 y 83 mum r, de id.
Fin deí eclipse á 1 s G ¿ u do H e  de íí.
El principio de 'c o era vis i o le en toda la América 

Septentrión*•. y en c 4 n < e la Meridional en parte ce Asía, 
en el Estrecho de Ih h« r g, i n porto de la Australia, en todo 
el Océano Pacifico, en pane del Atlántico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en parte del Antartico.

El fia de eslc eclipso será visible en casi toda la América 
Septentrional, en una pequeña parto de la Meridional, en la 
isla cié Cuba, en gran p*r;e de Asia, en ia Australia, en Jas 
Mas Filipinas, cu el Esmecko ¿e Leñering, en casi todo el 
Océano Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y del In
dico, en casi todo ei Mar Polar Artico y en parte cbl Antar
tico.

.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luus, con
tada desdo la pzrte boreal del limbo, G‘432: tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto ée la sombra con la Luna se verificará 
en un punto dei limbo de ésta, que dista 82® ¿e su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 27° de su vértice bo
real hacia Occiuenta (vmíón directa).

FEBRERO 22

Eclipse anular de Bol, invisible en la Habana.
E l eclipse principia en la Tierra A 6 horas, 15 minutos, 9 

segundos, tiempo medio astronómico áe San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se baila en 3a longitud de 171° 37' al E. 
de San Fernando, y latitud 37* 39r S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 33 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146® 
59' al E. de San Fernando, y latitud 51° 81' S.

El eclipse central á medio día sucede á 8 horas, 48 minutos,
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, e« la 
longitud de 128® SO' al O. de San Fernando, y latitud 49* 11' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 42 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómica de San Feman
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63® 
15' ai O. de San Fernando, y latitud 21* 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 0 minutos, 5 
segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el 
ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 85* 28' al O „ 
de San Fernando, y latitud 7°-!' S.
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| Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia, en parte de la América Meridional, en gran, parte del 
Océano Pacífico y del Mar Polar Antartico.

AG O ST O  o

Eclipse parcial de Luna, invisible en !& Habana,
Principio del eclipse á las 2 y 6 mía utos de la tarde.
Medio de! eclipse á las 3 y 20 minutos de id.
Fin del eclipse á las 4 y 33 minutos de id.
El principio do este eclipse será visible en casi toda Euro-* 

pa y Asia, en Africa, en la Australia, en las islas Filipinas, en 
todo el Océano Indico, en parte del tico y Pacifico, en 
casi todo el Lar PoUr Antáriico y en una pequeña parte del 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y  Africa, 
en gran caHe de As.lk y de la América Meridional, en parte de 
la Á nftir'Uia rvn trfin «1 Oréfnif) Tuflicn. en «íml torio fsl Atlán**

tico, 04*5 m i  todo I Ih v  Polar Antartico y  en una pequeña
p a r t e  d j ñ  A r t i c o »

Yul ir d, le máuhut "* u ó -lv ’N eclipsada de la Luna, coa
tí da ti -ido 1h puno ^ .s tiv l tfi í l i m b o ,  0,420: tomando come
uui Ld * l diánn tro v h  L u í?.

El rrím rr oout». i * de !; sombra con la Lema se verificará 
1 o i o eoiLo del LtVi i *’ e ó P que dista 50° de su vértice sus- 
i : j  i 11cm OriüjO.e i'  ̂ fifi d lv cm )

FJ ukim o nmtr o o de pofibr*. con la Luna se verificará 
en un mirto d d  liv b o  de d h i, que dista £3° de en vértice aus- 
tr, 1 b oda Decidí n i ' uñón donan y,

agosto 18
L o.*Li?c U fe ! do r-ob invisible en la H< R; u .
El i elipse piincipbi cu la Tierna á 14 horas, »0 niiuuíos, 'i 

m -'v  1 c -, 1 i r ni po n a fio ,\¡niv róm  i ce d e Se n F c rr an d o, y el 
príiu 'i lugnr que lo ve 1 a F  ^  la longitud do -*0® 41' al E. 
de 1 o Fei íaudo, y hfiitu 1 IVo £8' N.

E1 eclipse cintral principia en la Tierra á 15 horas, 46 m i

nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico áe San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 17* 
36' al E.. de San Fernando, y latitud 54® 35' N.

El eclipse central 4 medio día sucede á 16 horas, 50 minu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la. longitud de 108® 13' al E. de San Fernando, y latitud 53° 
47' N.

El eclipse central termina en la Tierra & 18 horas, 28 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179® 45' 
al E. de San Fernando, y latitud £4° 34' N.

Ffi eclipse termina en la Tierra á 49 horas, 34 minutos, 0 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último logar que lo ve se halla en la longitud do 459* 39' al E, 
de San Fernando, y latitud 9° 57' N.

Este eclipse será visible en gran parte de Europa, en casi 
toda el Asia, en una pequeña parte del Africa y de la América 
Septentrional, en el Estrecho de Beherir-g, en parte áél Océano 
Pacífico y en es si todo el Mar Polar Artico,

Dirección de HIdrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S . 
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En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregiros 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
P o r l i i g a X

C a m p a n a  d e  n i e b l a  e n  C a c i l i i a s ,  p u e r t o  de L i s b o a . ( A .  a. 
N., núm. 75/398. París, 4888..) El 9 de Mayo de 1886 se ha colo
cado una campana de niebla, movida por un aparato de reloje
ría, er una garita do hierro que está al E. del faro de Oa-eilhav,

Este campana dará un toque caca cinco segundos en tiem
po de niebla, lo mismo de día que do noche.

Cartas numeres 178, 703 y plano 31o A de la. sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
€hH»aS a  asarse.

I l u m i n a c i ó n  d e l  f a r o  d e  P o r t  Lotus. (A. a. N., núm . 75/399, 
París, 1888.) Fe ha encendido la luz fija blanca de Por!; Louis 
(véase Aviso núm . 88 de 1888)

Cartas números 63 de la sección I, y 311 áe la IX.

Faros e n  l a  em s e  n a d a  d e  l a  B a r q u e . (.A. a . N., núm* 75/400, 
París, 1886.) Según participa el Gobernador de la isla Guada
lupe, se han encendido los faros da la Ensenada de 3 erque-, á 
excepción del verde que se proyectaba en la costa á la derecha 
de la entrada, que se ha suprimido (véase Aviso núm. 175 de 
1885.)

La primera de las otras dos luces es fija roja, está elevada 
21 metros sobre el nivel del mar y colocada en la costa á la 
izquierda entrando.

La segunda, fija blanco, con 6 metros do elevación, está en 
la orilla en el fondo de la ensenada.

Cartas números 63 de la sección I, y 514 da la IX.

O C É A N O  Í N D I C O  
G o l f o  P é sa le ® .

N O  E X I S T E N C IA  L S D  R A JO  S IT U A D O  A L  NO. D E  L A  I S L h. L & R E K .

(A. a-. N.t rúm. 75/402. París, 4886.) El buque de guerra inglés 
Reinderer ha buscado infructuosamente un bajo en que tocó 
en 1884 el vapor de aquel país Oriental al NO. de la id a  Larek 
á una milla próximamente de tierra.

Las embarcaciones del Reinderer lian pesado diversas veces 
sobre la situación asignada al bajo sin poder encontrar fondo 
con 32 metros de cordel, ni ve? señal alguna qua indicara la 
presencia del bajo, A  la parto m  tierra ele esta situación se ha 
encontrado 5*» ,5 de agua & 4 cables de la costa, aumentando rá
pidamente á 42 y £5 metros hacia afuera.

Los ingleses han borrado este bajo de sus cartas.

Carta núm. 567 de la sección IV.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
C asi a l e s  « le  l a  a g a m ia .

C a m b io  d e  s i t i o  d e  l a  b o y a  d e l  c a n a l  M a y n e *  (A . a. N., 
número 75/403. París, 1886.) El Comandante del buque de gue
rra chileno Toro ha llevado la boya del canal Mayne entre las 
islas Long y Susumer, poniéndola en 9m ,5 de agua, á 450 m e
tros al S. 33° E. de su anterior situación.

Marcación verdadera. Variación: £2° NE. en 1886.

Carta núm. 683 de la sección VIL

MAR BÁLTICO 
GmBfo d e  S o t l m i a .

C a m b io  d e l  b e q u e - f a b o  d e  S n ip a n  (K v a b k e n ) , (A. a. IV., nú
mero 76/404. París, 4886.) A  ' empezar la navegación en 4886 se 
cambiará el buque-faro de madera del blanco Snipan (K var- 
ken) por otro de hierro, con dos palos, pintado de rojo y  te
niendo escrito en los dos costados con letras blancag las pala
bras K m rken (Snipan).

El aparato dióptrico se iza en el palo trinquete, la luz con ti-, 
núa siendo jija roja, está elevada 8®,6 sobre el mar y  es visi
ble á 40 millas.

Los demáé detalles son iguales en el nuevo y  antiguo faro.

Carta núm. 648 de la sección L
Madrid 31 de Mayo ele 1886^151 Director, Luis Martíkbk 

jse Aecte. -

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o   Central. 
DÍA 49

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección
en este día.

Núm. 180 Antonio Jordán.—Val’ ocas, - 
481. Antonio Nieio.— Sevilla.
482 Casilda Polanco.—Pifien cíe.
■183 Francisco .Navarro.—Pinarejo, •
1 8 4  Inocencia G allego.--V i  Jaluenga.
485 Juan Rodríguez—Val ecas.
486 José S ver i ce.— Caotimpalos.
487 Mercedes Val bu ría.—Horcajo.
4 88 Sfc 1 ve d or Pe i d ro.— Val 1 ecas.
489 Teiesfora García,— Torra de! Campo.
430 Venancio Cobián.— Áranjuez.

Madrid 2 0 'de Junio de • 1886.=--Et Ádm BÍDtrccor; Jo su l 
ó Ib.ÁiTa;

g a b in e te  C e n tr a l d e   T e lé g r a f o s  
DIA  20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Estación de origen ?Nombre y domicilio del destinatario.

París . . . . . . . . . . .
Ceñir ah

Joaquín Díaz.— Albareda,. 48, Madrid.

vi i i fi Trinidad González. —  Ancha San Bernar
do, ££,

Alvaro Flores'.— Huertas, 48, principal. 
Pancha Díaz.— Ave María, 3, principal.
Sin Kelii.— Sin señas.
Joaquín García Mustieller.— Calle Mayor. 
Rafael Ruis.— Marqués del Duero, 8. 
Mauricio Pérez.— Ancha de San Bernardo,

No-He.

Luisa Peidlz.— Costanilla San Vicente, 4, 
portería.

L e ó n ............... ......
Málp. ga. . ........... .
Cáceres.
Valencia. . . . . . . .
R on d a .. . . . . . . . .
Zamora. . . . .  . . . . .  

A v ila ................

Madríci £0 de Junio de 4888*—P of el Jefe do i Centro, p e

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provicnia de  Burgos.

D. Halioooro ue A itoiza  y Girones. Administrador de Con- 
tribiudonrn y Re n ic  de la provincia de Burgos.

]b  go sNoer qiu i* • i l  expediente incoado pirra declarar la 
r e sp ire ‘bilnnd suboi v**ria resultante por virtud del alcance 
de i 3.236 pesetas 20 céntimos que contrajo D. José Bastillo 
siendo Administrador de Rentas Estancadas, primero do Se» 
daño y después de ¿\jllón? se ha dictado con feche, 40 del ac
túa I Á r h- De eg: d en  áe Hacienda do esta previ nú a lt\ previ - 
denc’r. siguiente. '

«Visto cuanto resulta de este expediente y  los informes 
emitidos por el Negociado respectivo y Abogado del Estado, do 
conformidad con los miamos, y en, cumplimiento de la orden 
de la Rafa primera de3 Tribunal de Cuentas del Reino Leba 30 
de Abril úbim o, i c irrd o  que no precede declara? responsabi- 
lidod p numaria por ?n insolvencia, y por ahora en el alcance 
contraído por D -losó Bu-íulo, como Admimsi;rarior de Rentas 
EsíChCrdas del partido ue fiectano; pero sí declarar responsa- 
b ’co di. la finida.-de alcance respectiva á íá A d -
mirfirtrf ción de Ay Ton. á D. Cavctano de Zuñiga y á los seño
ree i < joda y Colantes ó á sus herederos, como In i on-
Tí'{FrV Asesor respectivamente que intervinitr i n r o - 
b. e''\t de la escritura de fianza prestada pera d m s-
traemn subalterna de Ay 1 Ion,

De esta prov;ocncr>, que se notificará á los interesados, te 
niendo en cuenta k r nj Reñios 29 al 33 de! reglamento de pro
cedimientos c c o p  * - üáministrativos áe 9A de Junio de 4885, 
m  dará cuenta, y c mstiliará á la Sala, primera de] Tribunal de 
Cuentas del Remo, dándome conocimiento por la Adm inistra
ción de Contribuciones y Rentas de esta provincia de haberse 
cumplido dentro do ios plazos reglamentarles precisamente.»

Lo que ss anuncia por medio de este prriódioo cfidal para 
que llegue á noticia de los interesados, cuyo dom icilio ' se ig 
nora; quedando advertido-de que durante el término do cinco 
días pueden interponer recurso de apelación ante el Tribunal 
de Cuent as del Reino contra el acuerdo que se deja inserto; en 
la inteligencia de que si no lo realizan así por conducto de ia 
Delegíción de Hacienda de esta provincia, les parará el perjtií * 
ció á que haya lugar.

Burgos 47 de Junio de 4886.~H eliodoro de Asi orza.
4420—M

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Badajoz.

D. Miguel Cardona, Administrador principal de Aduanas 
de esta provincia. q

Hago saber qua desde el día 40 de Diciembre del año últi
mo se encuentra en los almacenes de esta Aduana, sin haberse 
despachado, una caja procedente de Portugal, conteniendo ropa, 
usada, peso bruto 33 kilogramos, y  consignada é B. Antonio.

Y  habiendo trascurrido Ies seis meses que señala el artícu
lo 403 de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del pre
sente para que llegue á noticia del interesado, á fin de que en 
el plazo de £0 días se presente á verificar su despacho; pues 
trascurrido dicho término sin haberlo efectuado procederá 
esta oficina ¿  la formación del oportuno expediente*de aban
dono.

Badajoz 44 de Junio de 4886.=P. E., Jeremías Cepeda.
4392—M -4

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

M o n t e  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e   M a d r id ,
Estado de las operaciones verificadas en la-Caja de Ahorros el 
 domingo 20 de Junio de 1886. .

.NÚMERO É IMPORTE  DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación. imponen
tes.

limJ 
de impo
nentes.

Importa 
i en 

pesetas.

Central. — Plaza N de San 
M artín .,. . . . . . . . . . . . . .

Sucursal iA — Plaza de San 
Millán, núm . 4 4 , . ,  

ídem %A— Calis de Va-[ver
de, núm. 5 . . . . . . . . . . . .

Idem Sfi— Calis del Clavel, 
número 4 . . . . . . . . . . . . .

Cáem 4*— Calle del León» 
número SO,

.449

7o

53

£7

41

449

40

o

6

9

598

8o

38

33

50

££7.490

SS.0S9

44.656

8.682

46,970

TOYALKí’ . . ' 645 479 824 £86.697

P A G O S
(EN  LOS DÍAS 18, 19 Y 20 DE JUNIO)

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros
¿fdo.

Hr
ensnta.

fetal
a®

reintegros.
Importe
pesetas.

OentraL— Plaza délas Des
calzas. «07 . £83 440 £89.039

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D. Félix Gar
cía Gómez de la Serna.==*D.-José Cristóbal Sorni.=D . Manuel 
Caviggioli.==D. José Pulido y Espinosa,=D. Pablo Abejón.«= 
D. Antonio Cantero y Seirullo.-^D. Felipe González Vaílari- 
n o.=D . José Alvarez Mariño.--=* D. Ignacio Suárez G arcía .^  
Marqués de Barbóles = D . Isidoro Gómez de Aróstegui.=D oa 
Rafael Antonio de Orense,— D. Federico Luque. D José María 
de Pando y Saavedra.=T). Rafael Prieto y  Caules.=«D. Fran
cisco Marzo.

El Director gerente, Braulio. Antón Ramírez. '

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
BARCELONA

D. Mario Rodríguez Sánchez, Alférez de infantería, agrega
do al cuarto regimiento divisionario d@ Artillería, y Fiscal del 
mismo.

Habiendo desertado de esta plaza el artillero segundo áe la 
quinta batería de este regimiento Antonio Tomás Torrent, na
tural de Manises, provincia ríe. Valencia;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército , por el presento cito, llamo y  
emplazo por tercer edicto al expresado artillero, señalándole 
el cuartel de Atarazanas de esta plaza, donde deberá presentar- 
se dentro del término de 40 días, á contar desde la publicación ■- 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse al 
término señalado se segúná la causa y  sentenciará en rebeldía

Barcelona 40 de Junio 4886.=M ario Rodríguez. 4448— M

CANGAS DE ONÍS ,
D. Manuel Otero Solares, Teniente, Fiscal de la zona militar 

de Cangas de Onís, núm, 444.
Hallándome instruyendo sumaría contra el recluta Vale

riano Martínez Cueto por no haberse presentado el día ££ de 
Marzo último en la Caja de quintos de esta zona;

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado re
cluta, señalándole el cuartel del batallón de depósito de esta



Gaceta de Madrid. =Núm. 172 2 1 Junio  1886 839

z o n a , dónele d e b e r á  presentarse d e n t r o  d e l  t é r m in o  d e  30  d ía s ,  
á  c o n ta r  d e s d e  la p u b lic a c ió n  d e l p r e s e n te  e d ic to  e n  la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á  d a r  sus d e s c a rg o s ;  y  d e  n o  e f e c tu a r lo  e n  el t é r 
m in o  s e ñ a la ?  o se s e g u i r á  la c a u s a  y se  s e n t e n c i a r á  e n  rebeldía.

Cangas de Oras 40 de Junio de 1886.*=Manuel Otero.

Media filiación.
'Valeriano Martines Cueto, hijo de Juan y de Isabel, natu- • 

ra l de* Castañera 9 parroquia de San Bartolomé;, avecindado en 
Madrid, Juane-lo, núm. % Juzgado de prim era instancia del 
distrito  ¿e la Audiencia; .provincia de Oviedo, Capitanía gene
ral da Castilla la Vieja; nació en 27 de Mayo de 1866, de oficio 
del comercio, cls edad 19 años, nueve meses y 28. días, su esta
do scltero. 4421—M

 FERROL
D. •Leopoldo Jotre y Montojo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante da Ejército, Capitán, Ayudante del cuarto bata
llón de artillería de plaza, y Fiscal m ilitar del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida con
tra  el artillero segundo de este batallón Honorato Nemesio R o
dríguez Velos© por el de'ito de deserción, por el presente te r
rero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero 
para que en el término m  10 días comparezca en el baluarte del 
Infante, en el que se baila acuartelado b u  batallón en esta pla
za, á responder á les cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verifica,rio se le seguirá la causa on rebeldía y será 
juzgado con arreglo á  Ordenanza.

Y  para q u e  e s te  edicto te n g a  la  d e b id a  p u b l ic id a d  se  f i ja r á  
e n  lo s  s i t io s  d e  c o s tu m b r e  y  se  in s e r ta r á ,  e a  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  e n  e l Diario oficial de Avíeos.

Dado en Ferrol á 10 de Junio de 1886.«--Leopoldo Jo fre ..
4428 M

GUADALAJARA
IX Salvador González Geúmes, Alférez de la tercera compa

ñía del prim er batallón del regimiento infantería de Zaragoza, 
número 42.

No habiéndose presentado el soldado de la prim era compa
ñía del prim er batallón del expresado regim iento Julio Alonso 
Rodríguez, natural de Torre del Mar, provincia de Valencia, 
avecindado en Madrid, quinto con el núm. 68 por el d istrito  de 
Buenavista para el segundo reemplazo de 1885, y á quien estoy 
sumariando por no haberse incorporado á banderas;

Usando de las facultades que ea e-st os casos conceden las 
.Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado Julio 
Alonso Rodríguez,''señalándole el cuartel de San Carlos, de 
esta plaza, dond'e deberá presentarse dentro del térm ino de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos;-y de no presentarse,en el térm ino señalado le 
pararán los perjuicios que lis ya lugar.

Guadaiajara 10 de Junio de 1888„== Salvador González.
•4485-M

D. Joaquín García Reñón, Alférez de la segunda compañía 
del prim er batallón del regimiento infantería de Zaragoza, n ú 
mero 42.

No habiendo verificado su presentación á banderas al ser 
llamado por el segundo edicto el soldado de ía tercera com
pañía del prim er batallón del expresado regim iento Nicasio 
Tobajas Fernández, natural de Espinareda, provincia de León, 
quinto del segundo reemplazo de 1885 con el núm. 292, del 
distrito  de la Audiencia de Madrid;

Usando de las facultades que *;en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los, Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de San Garios de esta plaza para su presen
tación, donde deberá efectuarlo dentro del térm ino de 10 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto; y de no efec
tuarlo en el térm ino señalado se segu irá  la sum aria y se sen
tenciará en rebeldía.

Guadaiajara 40 de Junio de 4886. = -E l Fiscal, Joaquín 
García. ‘ 4424—M

LUARCA .
• D. Braulio Alvarez y  Arguelles, Capitán de infantería, y F is

cal d a la  zona m ilitar de Luarca, núm . 118.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta del segundo reemplazo de 1885 Fernando 
García Rodríguez, hijo dé Juan y-de Josefa, natu ra l de la B a
jada, parroquia y Concejo de Roal, en esta  provincia, por el 
delito de falta de presentación á su ingreso en 3a Caja recluta 
de esta zona para ser destinad'Ó á cuerpo activo el día 22 de 
Marzo del com ente año, por el presente prim er edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta para que en el térm ino de 
30 días comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel que ocu
pa la fuerza de ambos batallones, de reserva y depósito de di
cha zona, para responder á  les cargos que le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios cíe costumbre y se insertará en la G aceta d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la  provincia.

Dado en Luarca á  8 de Junio de 4886.=Braulio Alvarez.
4403—M

D. R icardo Jiménez Esual, Capitán, Ayudante del batallón 
reserva de Luarca, núm. 418.

Habiéndose ausentado el recluta núm. 76, por el Concejo de 
Boal, natu ra l de Ouría, Oviedo,*Fernando Alvarez Suárez, de] 
segundo reemplazo de 1885, por no haberse presentado en la 
Caja de reclutas de esta zona el 22 de Mayo últim o ja ra ser

dostñzido 4 cuerpo, al cual estoy eunuvrRndo por d  R iñ o  de 
prim era deserción;

Y en uso do las facultades que en estos casos copeco en Jes 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, lUano y 
emplazo por este mi tercer edicto para que en el térm ino ce 
40 dias se persone el referido recluta en la casa cuartel de ceta 
zona y localidad á dar sus descargos: y de no presentarse eu el 
referido plazo ser seguirá k  causa en rebeldía.

Luarca M de Junio de í 886. =E1 Fiscal, Ricardo Jo n e e z .

LUGO
D. Juan Villares López, Capitán graduado,Tornenoj del 

tallón reserva ce Lugo, núm. 65, y Fiscal instructor ¿ ooimxoe.
En uso de las facultades que las Ordenanzas g ax m ies  úti 

Ejército rao conceden como Fiscal instructor de la caus-, in s 
truida contra el soldado Angel Fernández, quinto del soponcio 
reemplazo de 4885, por no haberse presentado á la coiio? a «.ra
ción el día 22 de Marzo último, por el presente primor edicto 
cito, llam o y emplazo al referido .soldado para que en el té r 
mino de 30 días, aco n ta r desde la publicación del presento 
edicto, comparezca en el ene riel de San Fernando re  la p: aza
da Lugo, á responder a los cargos que on. dicha causa le r--sul
tán; pues da o verificarlo se ¡e seguirá la causa en.rebeldía.

Lugo 9 de Junio do 1886-^El Teniente, Fiscal, Juan Vi
llares. • 4405 —M

MADRID
Ignorándose el domicilio de Gabriel Sánchez y Antonio 

Mendoza, se les cita por medio de este anuncio para que en el 
término de 4&días se presenten en esta Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha, de diez á doce de la mañana, á prestar una 
declaración.

M adríd 44 de Junio de 4886.,—El Fiscal, Juan de Caballos.
* 4.426—M

 MANRESA
D. Remigio Aparicio y Manzano, Teniente,Fiscal del bata

llón reserva de Manresa-, núm. 49.
No habiéndose presentado ai llamamiento para el reempla

zo del Ejército, decretado por Real orden circular de 20 de 
Febrero último, el reclu ta por el pueblo de San Esteban de 
Castellar, coa el núm. 67, José Sellen! Miij avila, á quien estoy 
sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales dei Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado recluta, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la plaza del Carmen, núm. 7, piso 
segundo, donde deberá presentarse dentro del término de 80 
días, á contar desde la publicación del presenta edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa en rebeldía.

Manrcsa 7 de Junio de 1886.^-Remigio Aparicio. 4408 —M

Juzgados de primera • ¿justicia .
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de prim era instancia de 
Alcázar de San Juan y .'su partido.

Por el presente edicto hago saber que por el Juzgado de 
prim era instancia de islas Marianas se ha dirigido á esta un 
exhorto, el que comprende la siguiente

«Providencia.—-Expídsse exhorto al Juzgado á que corres
ponda A rgam asóla dé Alba á fin de que se baga saber á Doña 
Vicenta A liaga el fallecimiento de D. Vicente Dolor, y se anun
cie por medio de edictos para que las personas que se crean * 
con derecho á la herencia del mismo se personen cueste Juzga
do  por sí ó per medio de apoderado legal á probar su derecho 
con los documentos que 3o justifiquen en el término de seis 
meses, á contar desde el día que se haga el anuncio.»

La providencia que se copia tiene fecha 5 de Enero deleño  
actual; y para conocimiento dei público se expide el presente 
edicto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Alcázar de San Juan á 29 de Mayo de 4886.*«*M&- 
riano L u ján .» P o r mandado da S. S.y Francisco Panadero. '

440- P
CÁD IZ-SA N TA  CRUZ

D. Pedro .Fernández Luz, Juez de instrucción dei distrito  
de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente .requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco García Rosal, hijo de José y María, de 84 años de edad, sol
tero, sastre, natural de esta ciudad, que habitó en la calle Tor
no de Santa Maris, núm. i ,  para que en el térm ino de 15 días, 

'contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , campa»
■ rezea en este Juzgado para llevar á efecto ciertas diligencias 

de careo en causa que contra el mismo se sigue por lesiones.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y polio a ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de-esta ciudad, dejándolo á mi disposición.

Cádiz 4 de Junio de 4886.=*Pedro Fernández L uz.^L icen
ciado Eustaquio de Elejalde. J -3880

*

D. Pedro Fernández Luz, Juez de instrucción del d istrito  
de Santa Oruz de esta capital.

Por la présente ci-ó, llamo y emplazo á Miguel Rojas Espi
nóla, natu ra l de Granada, de 23 años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y Josefa, sombrerero, y cuyas demás circunstancias 
y paradero fe ignoran, siendo fugado de la cárcel de esta ciu
dad, para que en el término de 45 días, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue por iufiadidad; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio o pe haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan h la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad, dejándole á mi disposición.

Gáriíz 4 de Junio do 4886.=-Pedro Fernández Luz.==Lic@n~ 
ciado Eustaquio de Elejalde. J—3979

D. Pebre Fernández de Luz, Juez do instrucción de! distrito ' 
fie Santa Cruz de esta capital.

En virtud de! presente cito, llamo y emplazo á Prudencio 
Sordo ¿ Ibhfkz, sin apodo, de- 39 años de edad, casado, encar
gado qne ha sido d e  la tienda de vinos situada en esta ciudad 
en ív vahe de Pícela, núm. i ,  titu lada La Pila Chica, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de 40 días, á 
contar desde la inserción dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á fin ce practicar cierto careo acordado en la causa que contra 
Florentino González se instruye por lesiones; bajo ap e rc ib í-- 
miento que do no verificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar*

Dado en Cádiz 4 4 de Junio de 4886,«=Pedro Fernández de 
L us.= P or mi compañero Torres, Francisco P. Roldán.

J—3861

■ D. Pedro Fernández ds Luz, Juez tí..? ros tracción del dis
trito  de Santa Cruz do esta capital.

En virtud del presente- cito. Hamo y emplazo á Catalina 
Gutiérrez, vecina de esta ciudad, que se decía habitaba en la 
calle de la Palm a de la Viña, núm. 44, sin que consten más cir
cunstancias, pora que en el térm ino de 40 días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en la planta baja dei Tribunal de 
Justicia, plaza de la Reina, á prestar declaración en causa que 
instruyo contra Ana Fernández Tomo por robo de zarcillos de 
corales y pañuelo de seda á Manuela Merlo y Hernández, veci
na que íúé del Campo de San Roque, núm. 4; bajé apercibi
miento que de no comparecer las providencias que se dictaren 
le pararán el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 5 de Junio de 4886.=Pedro Fernández de Luz.—Ale - 
, jandró de Gorrity. , J—3960

. CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tova?, Juez de instrucción cb 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Je 

rónimo Noguera Méndez, hijo do José y Teresa, natu ra l y ve
cino que fué de esta ciudad, y habitante en la calle de la Con
cep c ió n , núm. 49, de 20 años de edad, para que en el térm ino 
de 40 días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la p r e s e n te  en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle cierta de- 
cbrecióm tín ca im a  q u e  contra e l mismo se instruye sobre 
estafa.

Ademáá, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas R s Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial para que procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en las cáre^ les del partido.

Dada en Cartagena á 4 de- Junio de 4886.=*Juan de Dios 8& 
b re ra .= P o r su mandado, Manuel Bielda. J—3982

CASAS ÍBÁÑEZ
D. Antonio Real y Gasabuena, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñ z y m  partido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

testigo D. León Gandía, conductor de tren  en los ferrocarriles 
de Cuenca, á Valencia y Teruel, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 45 días, á contar desde 3a inserción 
de e s te  edicto en k  G a c e t a  d e  M a d r id  y en los BohHnes de 
esta provincia y de las cíe Cuenca y Valencia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en Ja 
causa que me ha!3o instruyendo por extravío de documentos 
en la Secretaria del Ayuntam iento de Fucnte&lbilla; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 5 de Junio de 4886.=*Antonio 
R eal.= P or mandado de S. S., Agustín De- calzo. J—3983

CAZARLA
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción áe este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Cha

m orro Marín, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Cacera, 
y vecino de Constantina, casado, de 29 años, jornalero, sin 
instrucción, de estatura alta, delgado, ojos pardos, pelo casta
ño oscuro, cejas &1 pelo, barba poblada, y usa bigote; á Anto
nio Fuentes Reyes' natural y vecino de Gaueín, casado, de 55 
años, vendedor ambulante, sin instrucción, y de estatura alta, 
delgado, colcr moreno, pelo negro, frente espaciosa, ojos par
dos, naris y boca regulares, y á José Martínez Santos, hijo de 
Francisco y de María, natu ra l y vecino de Constantina, casada, 
de 39 años, de oficio ex-minero, sin instrucción, de estatura 
pequeña, ojos pardos, nariz y boca regulares, y es cojo de la 
pierna izquierda, á fin de que en el térm ino  de 20 días, conta
dos al siguiente del en que la presente aparezca inserta en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á evacuar 
varias diligencias en la causa que se les sigue por hurto de ca
ballerías; coa apercibimiento de que si no lo hacen se les t r a 
ta rá  de rebeldes.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares que 
con todo celo procedan á la busca, de dichos individuos, y h a 
bidos que sean los rem itan á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dado en Cazalla á 30 de Mayo de 4888 .=Juan  R o d rk  
gucz—fEi Escribano, Valeriano Vera. J —3984
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•D. Juan Rodrigues y Fernández, Juez de lixiGuerífix de 
eríe partido.

Por el presero ee rí ;y 7  1 roí ?. d .^  : '< T 'V ivf ; o Pe \ ve 
ciña de Constantino, soltera» pro* fc* tuto, ue 15 años» c o jo  pa
radero boy re ignore, á fin do oue ¡*a el tfirmitiO . u R) ^loe» 
contados ai siguiente del en que ;«>; inserte en b.u peinó ¡ -n**
‘ oficiales e^to edicto, comparezca en ?:¿te Juzgado 8 rendir de 
ePr'u  j» (cu< j„  ̂ ' a i  1 en ' r  J i í t  n f -  
sou?.* ^ oñ eila en forma rr , o o í  uJ.dr, si 1 ,. w a v  -1  \ , > 1 > 
que en otro caso le parará el pe jn < 1 «e amare logar.

Dodo en Casaba á 5 de Junio d Ifififi ' x-xi R ooríganz,^  
El Escribano, Valeriano Vera. ■ J—8088

CÓRDOBA-DERECHA
D. Antonio Martínez cía  r r  rí . ' ’u • „ del dfi>

• trito .de la Derecha de esta e'udc 1 > su p r ú i .
En méritos del. sumarie »<wt i o n  Ju y, fio y  a i c e 1 1 

frase?!te? se sigue por e 1 i - ría otrrr c e- Cíe * * No •
viembro fin 4884  en la c e s  t  fiel -s r  t '< >v ¿c  víp . i< G  e s
tación férrea de esta cii i  -u a Ya a  id n ~*ru ye ai Subdirec
tor ó representante en Empañe d h  K\  c 'a 1 ¿c senirre titu 
lada Le Aiglé, establecida en Parí v,  ̂ a vi stá g Lirada di
cha caseta» del derecho que est&b a  , vt 109  L  * Jr.cin- 
miento crim ina!, por si qibero mostrar-?e parte en e << n  mi 
mario y ejercitar les aceio> **t ’ cP <» mviles corro ( 1 -’ " b  *• n* 
que Ic comprendan contra el a r o *  olores de exprese lo  a -  
niestro»

Y como quiera que se ignora el domicilio ó paradero ac
tual en España de indicado representante, he dispuesto se pu
blique el presente en la Gaceta  de Madrid pera qm  llegue á 
conocimiento del mismo.

Dado en Córdoba á 4 de Junio de 1886.== Antonio Martí- 
n ez.^ E l Escribano, Licenciado Rafael Pelotero. J—896$

D. Antonio Martínez Aran/Ja, Juez de instrucción fiel distri
to de la Derecha de esta oí o dad.

Por Ja pfesente e.Ho, llamo y  emplazo por término de 10 
días, desde su inserción en la G ac eta  de M adrid , á Amalia 
Ramírez López, cuyas demás circunstancias personales se ig 
noran, pero que se dice era vecina de esta ciudad, calle de San 
Eloy, niim. $1, y Manuel Marín, cuyas demás circunstancias 
personales y domicilio se ignoran, para-que se presenten é 
prestar declaración eu la causa que se -sigue por extravío de 
un décimo de Lotería N acional, correspondiente al sorteo del 
día $4 de Diciembre último,

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca y presen
tación en este Juzgado de referidas des personas.

Dado en Córdoba á 8 de Junio ¿e i 886.=f Antonio Martí
nez*— El actuario, Angel Castro. J—8S86

CÓRD O BA-IZQ UIERDA
D. Manuel Segundo B fimo ote y Camaeho, Juez municipal, 

é interino de instrucción de! distrito de la Izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente .ve ni!a y llama á D. Enrique González Santa 
Marta, Oficial del N.'gofiado do lientas fie la ¿oprimida Admi- 
nistración de Hacienda ¿e esta provincia, hoy ce Gante, cuyo 
domicilio y clreunetanoias se ignoran, para que en el término 
de 10  días, contados desde la inserción de.i presenta en el Bo 
letín oficial de esta provincia y G aceta  de Maurid. comparezca 
eu este Juzgado, tito eñ la calle de José Rey, núm. 2, á prestar 
declaración en causa que instruyo por extravío de un expe
diente ae apremio contra D, Bartolomé Muñoz Pichardo por de 
fraudación á la Hacienda; bu jo  las penas establecidas en el ar
ticulo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal si no lo ve
rifica.

Dado e-a Córdoba á 30 de Mayo de d888.*=Manucl 8 . Bol- 
m onte.=Ei Secretario, per mi compañero, Tcodoxniro Fer
nández. J —3987

TREMP
D. A a ionio J. Cotia. Juez áv instrucción de la ciudad de 

Tremp y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y i napias-?. por tér

mino de 10  días, contados desde la inserción de la presente- en 
la Gac eta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á un 
gitano cuyo nombre y apellido se ignora, de 16 á 17 años, de 
estatura alta, delgado, se ocupa en la recom posición de paraguas 
y  venta de cestas de hierro; viste pantalón, garibaidina encar
nada, y  calza alpargata blanca tapada, todo en. muy mal esta
do, conociéndose con la seña particular de tener el párpado da 
uno de los ojos muy abierto, y va en compañía do dos gitanos 
más» también jóvenes, para que comparezca ante esto Juzgado 
á responde? á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se instruye por haberse llevado una caballería me cor de 
propiedad de llam ó 11 R ico 01 día 10 del actual, de las señas que 
á continuación se expresan; apercibiéndole que de no presen
tarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar.

A i propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y  demás dependientes de la poli, 
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado gita
no, así como á la ocupación de dicha caballería, y  caso de s ; 1 
habido sea conducido á la disposición de este Juzgado. *

Dada ©a Tremp á %% de Mayo de A886,«A n ton io  l, C p fe .=  
Por mandado de S. S „ Pascual Saura.

Señas de la caballería.
Una burra de cinco palmos y medio poco nido ó monos, m 

einco á seis años de edad, va esquilada de hace días, Ikvvi 
herraduras on las patas delanteras solamente, hocico y bra
guero-blanco, tiene la  señjfi particular do una rozadura ó ras
padura en el cuello* . J— 89fO

NOTICIAS OFICIALESObservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20  de Junio  de 1886.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Sig'u.n los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna ca 

pital de provincia.

F r m ; - n  p a r t e  d e  búmaBao lo s  p l ie g o s  1 0 4  
y  1 0 5  9sei t o m o  1 d e  le s  sea  te jieses cié la  Sala  p r im e 
r a , y  I s ? 9  y  d e l z á k m o  Lon.o d o  la s  d a  la  asegun
d a  des V rd b m ia i S u p re m o .

¡ PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

-Los premios concedidos por el Jurado de la 
Exposición'de Horticultura son los siguientes:

, Premios especiales.
. Cosieuráos extraordinarios.— Exorno. Sr. Duque de Fernán- 

Núñes, Diploma de honor.
Diplomas bonoríílcoíi concedidos p e r la  Sociedad Eí E o- 

de Artes. —D. Raf¿vrl Sai’fiauuifq Doña Joaquina l io -  
f í  /  viuda do Fernández IgloMas; D. MarceliEo Alvarez,
-  i aro  Muro'y B. Gregorio Ceídafi

Fu lo de 8. Á  K. la be? ^7. ’ra. Infanta Doña Isabel.— 
Lx-üi; ,c. 6vn  Doña Soledad Morera de Fagan, por su concurso 
en el prm en;e certamen.

Premio de honor ele la Exposición del corriente año.— Al 
S?= R  Pedro Pastor y  Lar»clero.

Medallas de oro,— I). José PMfippoL Excmo-o Gres.. Duques 
de AJba, Ex?m r«. < > SoV o,  ̂ «•, Exce
lentísimo Sr. Cío e d; o* r^o, r o  ríos \ b 1 o ñora '
viuda de Ferna/* > ?. fi V e  . iu i d d  y u p.-ñía y
D. Sebastian Gecrj.

DipiOiíihó i °  i« í'A' co^ * . ha ^  p u  ñera cla
se.— D. Raid/1 Pe j r  —  D ^

Medallsr oe p t  ̂j r iv  ̂ » ce.~  F x  » • . 8  . >oñ# So-
jefind íííororr o tf L . , ' ' > f 1  ̂ vi *¿ [gíeniao,
D. Mar-ín-! T -'vj i u B  . s A  T .a * *  ̂ he, Mr. R.
Oh&rbonnicr y - ' <• ¿

Medallas ne plata de segunda ríase.— defiera viuda eP Fer
nández Iglesias, Bros. Martin y Giraud, D. Gregorio .Ruár.guez 
y D. Imir M. Benaime.

Medallas de bronce. • • Exema,. Srm Duquesa de Fernán F ú -  
ñez, señora viada de Fernández Iglesias, D. Tomás OlRyan, 
Bres. Martín y Giraud, IK Angel Rodríguez, D. Fra.uei • Gv P ía - 
nelles, I). Luis Rodríguez, O. .Gregorio Celda, Bree, * rturo y  
Alfredo eantamaría, ü. R-fie-l Pa no hez Eíipe, D. Marcó-in© 
Fernández, Doña Adel% G-Inée y D. Cipriano Moro.

Menciones Imnerífie^s.— ifi ; * :riur:c do! Pao, D, Marcelino 
Alvares, D. Enrique Moaterc  ̂ D, Y ícente M->rríü,
D. José María de Faúgás, I). .* ' I f i f i j  W rtín , D. Ramón
Romualdo Aguado, X). Edum 4 R a re, o y D. Evaristo 
Reina.

Certificado de concurso.— M. Vun-lioecke y  D. Mariano 
Luna y Yi 11 arme va.

Anteanoche se inauguró la temporada en los Jardines del 
Buen Retiro.

A pes*r de lo desapacible do in temperatura, fué numerosa 
la concurrencia que asistió á los Jardines, sitio predilecto, ¿el 
público en el verano.

Se cantó Fausto, siendo muy aplaudidos los artistas encar
nados de su interpretación. '

E stado skmrAiiiot~~Observaciones meteorológicas de la se -  
mana.— Altura, barométrica máxima, 741,61; mínima, 704-,08;' 
temperatura máxima, 31,0; mínima, 7,7; vientos dominantes, 
NE., NO., E> y NNE.

Losqmdeeimienfcoí: dominantes durante la semana que- acaba 
de terminar han sido poco diferentes de ios que en las sema- 
ñas anteriores venían dominando. Los.catarros ¿e las ví&& res
piratorias disminuyen visiblemente, y con ellos las toses per
tinaces y  Ies estados laringopúiicos, asmáticos y  dispnéicos 
sintomáticos de ios mismas. Las laringitis, faringitis y amig
dalitis han disminuido» aunque en R s últimas continúan pre
valeciendo algunas formas eritema-tosas: las fluxiones y flem o
nes .dentarios, las adenitis cervicales y los infartos gangíiona- 
res son frecuentes. Be han aliviado los reumatismos y ios esta
dos palúdicos, ssí como las anginas diftéricas y las fiebres 
eruptivas. Las afecciones herpéticas, escrofulosas y artríticas 
siguen siendo muy frecuentes. La mortalidad no excede de la 
cifra' habitual.— (Siglo Méáicoi)

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PÁ1A EL AÑO DE 
fj  \ 886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  -30
Segunda id. . . . . . . . . .  . 45
Tercera id.  .....................  43‘50

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
|  de la Gaceta be M a d r id  ruega á los señores suscri- 
tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en*fin del comente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario ofic aí.

Mi n i s t e r io  d e  g r a c i a  y  ju s t ic i a ,  — c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el. tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Bala segunda y tercera, segundo semestre de lo criminal 
de 1884. —1

SANTOS DEL DIA

San Luis Gomaga, confesor; Santos Euselio y  Raimundo, 
Obispos, y San Pelayo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA. PRINCESA.—A las nueve.—Función 14 
de abono.—Turno Lucrecia Borgia.

JARDIN DEL BUEN R E T IR G .--A  las ocho y  tres cuar
tos.— Turxi© impar.— Lucía.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— Función 10 
de abono.— Turno í.°— Una carta al Padre Eterno.—Josué el 
guardacostas ó el asesino de dos hermanos.

TEATRO FELIPE.— A las ocho y tres cuartos.—Coro de se* 
ñ ora s— Máquinas Singer.— R etreta— Caiga, el que caiga.

TEATRO DE RECOLETOS-—A las ocho y tres cuartos.— 
La tela de-araña.— Toros en P a rís— Monomanía musical.s

CIRCO DE.PRIOE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáti
cos y cómicos por los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A  las nueve de la 
noche.— Escogida y divertida función, en Ja que tomarán par
te todos los principales artistas de la compañía.


